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Varfovia y. de Detiembre.

N la Alfamblea de la Dieta del 18. de Noviem­
bre, uno de lo-; Nuncios de 'f/olhinia propufo 
un proyecto para limitar la pluralidad efta- 
blecida por la Conftuucion de 1704.5 efta 
propofidon, habiendo fido apoyada por el 
Obifpo deCMcom, el proyefto fue entrega­
do al Maiifcal de la Dieta.

El día figuientc fe trató de fi los Comif- 
farios de las diferentes Comifsiones, podían al inifmo tiurnpo fef 
Nuncios en la Dieta. Los Nuncios de WolhinU , y  de infiltie- 
ron por la negativa , y  el negocio fue dilatado á la Junta imnae- 
diata, en la que fue decidida afirmativamente. Se han aprobado 
unánimemente en la primera ds eftas dos Aifambleas, tres pro- 
ye ílo s, el primero para la ordinacion de la Comifsion económi­
ca de Lithuama 5 el fegundo para el reglamento de los pefos , y  
medidas 5 y el tercero para una penfion, que fe ha de dar al Sia- 
fofte de Br:(efcfí:

En la AíTamblea del z r . , el negocio de la pluralidad fue pro- 
puefto al mifmo tiempo que el de los Difsidentes 5 pero los vivos 
debates, que uno > y otro ocafionaron, determinaron al Rey de 
romper la AlTamblea , y  eftos dos negocios fueron tratados íepa- 
radamenie en las Aifambleas figuicntes.

El 22. fue eftatuido, por una Conftitucion interpretativa de ia 
de 17Í4 ., que el eftablccimiento de nuevos impueftos, el aumen­
to del Ejercito de la República, los Tratados, la Guerra , y  toda 
materia de Efiado , ferian fumilfos a ia unanimidad.

f  124., la Dieta convino otra Coniiuuaon confirmativa de las
de
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de 1/2‘í ' j  y  de la ultima de i 7 <̂4 ‘ contra
10
de 17 17 ., de I/-J5.
los Difsiientes. , r

Los Obifpos de 'H iln .i, de Tofnania > y de T?lock  ̂ dieron en ci­
ta ocafion pruebas de fu zelo por fu Religión , pidiendo con fuer­
za . en nombre de todo c! Clero , el eftablecimiento de efta nue­
va Conflitucion > que fue firmada con general aplaufo. .

En las Aifamblcas figuienies, la Duia ha proViíto a diferentes 
obietos relativos á la adininiitracion interior, entre otros , a el 
aumento del fueldo de las Tropas. Según las refoluciones tomadas 
fobre eftos diferentes aíTumptos, la paga del Soldado, que no era 
fmo de 9. gros, y medio , fera aumentada hafta 1?. , lo que hace 
6 . fueldos, y  3. dineros de Fr4ncia. Los Grandes Generales prefi- 
diián en las grandes Comifsiones de la Guerra , y  fe les concede 
un aumento de fueldo, y el derecho de nonnbrar en fus Regimien­
tos á los grados de Capitanes, y otros Inferiores; pero ellas prer­
rogativas no tendrán lugar fino durante la vida de los que actual­
mente ejercen eftos empleos. Se han concedido también feiíaen- 
tos mil florines al año para la manutención de la Elcuela M  i- 
tan en la qual los hijos de los Difsidcntcs feran admitidos, y lerati 
educados por los Maeftros de fu Religión. Eftados han qu|̂ ^
rido indemnizar al Rey del 4on , que ha hecho a Kwiniií.nrrt 
mas de un millón , que había adelantado para el 
de la Efcuela M ilitar, afsi como para la fundición de Cánones, y  
otros objetos j pero fu Mag. ha reufado efta indemnización, y ha 
hecho conocer por un dÍRurfo patético, que hacia confifiir fu 
felicidad , y fus riquezas en el bien , la gloria , y  las ventajas de

^  24. por la tarde > el Embajador de defpachó un Cor-

EnU*^audíencÍa, .que el Miniftro de h  Corte de Berlm  tuba 
del Rey , y de los Eftados > hizo el difeurfo figuiente:

S e r m fs m o , y muy poierofo R e y , Señores S en íd o m  , y r e [p m b le t  M a m ’  
broi de la  liufire Rcpubtica de Polonia.

„ M is  de una razón me obliga á aprovecharme 
^que fe me ha dado de acercarme al 1  roño de V . Mag. , y ha- 
^blar en efta Augufta Alfamblea de la Nación Velaca. El ^  

v r u lh  , mi benigno Soberano , y  Señor . que no puede malcv 
Vgrar ocafion alguna de manifeftar la mclinaaon , que uehe a ef-
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l í
>,te Reynó , me lia encargado de en'Ia prefente Dieta a V . Msg. 
i y  H a liuftrc República las mayores feguridades» no folo de lus 
jífinceras intenciones, de fu zclo confiante, y  de fus inalterables 
„defeos por fu bien común } pero también de confervar por to­
ados los medios pofsibles la amifiad , que ic une á la República, 
„ y  de mantener conftantemente la perpetua alianza , que (ublif- 
„ te  entre las dos Coronas. La prefente declaración , que tengo 
„e l honor de entregar á V . Mag. por orden expreíTa , trabe íu 
«origen de las difpoficiones del Rey mi Amo. Sobre efte funda-? 
«memo reclama la equidad , el amor , y  la benevolencia de V . 
),M ag., y  de la República en favor de los Trotejiunies, y Griegos, 
„ y  pide fe les reftituya al goce de todos los derechos Edefiafii-’ 
« eo s, y  Civiles, que antiguamente disfrutaban, y deben tener) 
jjfegun las Conftituciones de Volonu. Entraría en un dilatado dif- 
«curfo, fi me puficíTc á exponer menudamente los derechos de los 
„V ro t€ jia m es, y  Griegos. Pero no puede ignorar pcifona alguna, 
«por poco inftruida que efté en las Leyes de Tolonia , que defdc 
5,las primeras turbaciones de la Religión de dos figlos á efta par­
óte , los Vrotejiantes, y  Griegos fueron comprehendidos en todos 
«los V a B i convenu de los Reyes de Tolonia , como también en las 
«Confederaciones, y  Confiituciones de las Dietas 5 que lubieroti 
«muchas Iglefias en Tolonia , y  Lithuania : que ocuparon los más 
«importantes empleos del Reyno j y  que igualmente, que los de- 
«más habitadores, fueron participantes de todas las prerrogati- 
«vas, y  libertades hafta la Dieta de Confederación de 1716. > en 
«que por una defgraciada opoficion á fu culto , les privo de to- 
«dos fus derechos una parte de la Nación , á pefar de los esfuer- 
«zos de la otra , reduciéndolos al deplorable eñado en que aun 
«gimen. Ahora, que fe han extinguido las antiguas enemíftades: 
«ahora, que vivimos en unos tiempos más iluftrados: ahora (digo) 
«que os pertenece á V o s , Señor, y  que depende de voíotros, 
«Ilufires Efiados de la República , el remediar efia injufiieia , y  
«rcftablecer á los Trotejlantes, y  Griegos > oprimidos en la poíTef- 
«fion de (us antiguos derechos: la jufiieia , y  la equidad natural 
«exigen , no folo que todos los habitantes de una República gO- 
«cen igualmente de unos mifmos derechos , fino que el interés 
«común de los que han nacido buenos Ciudadanos , no permite 
«permanezcan en efta oprefion, pudiendo contribuir á la utilidad 
«de fu Patria. Finalmente, los Aliados, y  Amigos de la Republi- 
»ca de Tolonia , y  efpecialqicme c i i ^  >^nú,bepigno Soberano,
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„ y  Seíkir , que mira á la identidad de la Religión , igualmente 
„que á los empeños contrahidos por el Tratado de Paz de 0/wá, 
,,dei qual el difunto bifabuelo de fu Mag. fue una de las Partes 
{^contratantes, no podrán ver con indiferencia, que los'Protey?íi«- 
„ t e s , y Griegos permanezcan privados por más tiempo del ufo de 
„Ios derechos, que les competen , fegun las ConíUiucioncs del 
«Reyno > y  los Artículos de dicho Tratado. En confequencia de 
,,eño , tengo el honor de recomendar efte affunto tan iraportan- 
,jte á la atención de V . M ag., y  á la confideracion de la Iluítre 
, ,República. En lo demás tendré. la mayor fatisfaccion , fi al def- 
{{empeñar la coraifsion de que eftoy encargado , fe dignan V . 
{{Mag., y  la República hacerme acreedor áfu benevolencia.

Refpondio el Canciller mayor..
La buena correfpondencia , y  particalar am ijiad, que fkm pre hubo en* 

tre los Reyes de Prufia, y  el Reyno de Polonia ,  han tomado en el glorio*  
f o  Reynado del Monarca Federico III. itn nuevo grado de acrecentamiento 
p or parte del Serenifsimo Rey Eftaniflao M ugufio , y de ¡a República ; y  
ahora, que el Señor Cedeon de Benoit ,> M inijiro plenipotenciario de f u  Mag. 
Prufiana , f e  manifiejia en ejla Mjfamblea g e n e ra l, deben neceffariameme 

facilita r al R ey, nú benigno Soberano, y d los ífiados, una general, y co»t- 
pleta  fatisfaccion. No podía prefentarfe ocafiott, que fnejfe mas de fu  agra* 
do , al ver las feguridades de ¿a conjlante benevolencia de vuejiro Trincipe a 
la  Ilación Polaca , y  fu s  ardientes defeos de mantener con ella una a m ijia i 
inalterable. El Rey mi Señor, y  toda la República no dejter'an de correfpon* 
der reciprocamente, empleando fus esfuert^os para ejirechar aun mas los vin­
culas de ejla a lia n za , tan necesaria d la fubfijiencia de una buena vecindad. 
E n ninguna ocafion mejor que en ejla ,  podía el Señor M inijlro dar tejiim o- 
nios más fenalados del t^elo, y  de las magnánimas intenciones del Rey de Pra* 
fia. Fundados en ejle principio fu  M ag. Polaca , y los E jlados, reconocen 
con ¡a gratitud ,  que les es natural ,  las laudables- atenciones de fu  Mag. 
Prufi.ma , encargando d fu  Minijira plenipotenciario fofenga la  caufa de 
los Pfütcftances > y Griegos, domiciliados en las tierras de la República. 
T  como e l Rey , mi benigno Señor ,  conoce, bien, la fm vidad ,  y  acierto con 
que fu  Mag. Pfuficna, gobieriu  fus yajfalíos ,  y que fu  con iu & a  firve de 
ejemplo d todas las Totencias , no ha-y. duda en que tiene un perfeSia cono­
cimiento de las Leyes de ejla República , y que ejtd en fu  mano quanto puede 
eontribuir al verdadero bien de ju  Reyno. Tampoco ignora , que el Rey de 
Polonia , fm  el diTiamen de una Naiion libre ,  no puede decidir los nego­
cios de lam aypr importimeia , tonceinienics a l bien publico en g in c n l, Vov  
ta n í.0 .lo .s Miniaras, de. f u  Mag. y  de In República injbrmardn al Señor M i­

nijira
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mjiro plenipotenchrio de lo que fe  refuelva en quanU-d los Griegos, y  Pro- 
teftanles. Entretanto puede ejUr bien affegurado de la alta efiuvacion de 
ja  Mag. Polaca al Reji de Prufu : del reconocimiento , que fiempre tendrd 
por tantas muejlras de benevolencia: de fu  fincéra emulación d cultivar aque­
lla amiftad inalterable , que reputa por el mayor bien de U  República y  de 
fus atenciones, y las de todos los Ejiados por la  Terjona del Minijiro de un 
Monarca tan grande^

Taris i p .  de Deciembre.

E
l  Rey fue el día i i .  á fu Confejo de Hitado privado, para oir 

la relación del Proceflb de los acufados de Bretaña , de cuya 
Caufa fu Mag. fe habia refervado el conocimiento por Decreto de 
2 1 .  de Noviembre ultimo 5 y  dcfpues de haber oido la relación, 
que ha hecho el Señor Le-Noir , Maeftro de Requeftas, fu Mag, 
ha dicho, que eftaba muy contento del zelo , con el qual la mf- 
truccion del ProceíTo habia fido hecha j y  que dicha relación lo 
acabada de determinar á partir por donde fe habia figurado j que 
no necefsitaba de mayor iníttuccion, y  que no quería , que in- 
tervinieíTe Sentencia.

Su Mag. h.a mandado de féguida al Señor de Maupeou y Vice- 
Canceller , y  Guarda Sellos, de hacer defpachar las ordenes ne- 
celTarias para extinguir todos-los deji¿tos, y  todas las acufaciones 
fobre cfte aííunto, y  de hacerlas publicar, poniéndoles el Sello.

Las Ordenes deípachadas en confcquencía de la rcfolucion de 
fu M ag., fon del tenor figuientc,

„LUIS , por la gracia de Dios, Rey de Francia , y  de híavarra. 
todos los que las prefentes Letras vieren , falud : Las turba- 

jjciones, que fe habían fufcicado en nueftra Provincia de Bretaña^ 
^habiéndonos parecido merecer la mas feria atención, mandamos 
„en el mes de Junio de 17áy., que fe hicieíTen informaciones 5 y, 
uhabicndofc aumentado la mifma fermentación , nos determina- 
>jraos en el raes de Novie.rabre del raifmo año , de hacer arreñac 
>,á varios Particulares, y entreoíros, algunos Oficiales de nuef- 
atra Corte del Parlamento de Rennes > que eftaban indiciados da 
,>fer más culpados, y de embiar la inítruccion de fu Procelfo a 
«nueliro dicho Parlamento, al qual debía pertenecer el conoci- 
,j.miento de ella : pero como las Oficiales de dicha Corte hubief- 
„fen perfiltido, no obftante efta feñal de nueftra confianza, en las. 
„dcmifiones, que nos habían dado de los empleos j la inftruccion 
,jdc dicho Procelfo fue comenzada por los Miembros de nucfti o 
»,Confejo > que habíamos diputado para regir nucítro dicho Par-

„la-
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lamento de Rf«fleí. Luego defpues, habiendo permitido á algu* 

,,nos de los antiguos Oficiales de dicho Parlamento , de bolvcr k
>5ejercer fus empleos, les dejamos al mifmo tiempo el encarga de 
,jfeguir efta Caufa : pero los dichos Oficiales fe efeufaron por dife- 
„rcntcs motivos de recufacion , por lo que tomamos el partido 
„d e  encargar la continuación á la Ciudad de San ¡dalo , hafta que 
jjpudielTemos bolver el conocimiento de dicha Caufa a nueüra 
jjCorte de dicho Parlamento , como lo hicimos por nueftras Le- 
„tras de 14. de Febrero ultimo. Y  en vifta de Jos alegatos de los 
,,acufados, ya para rccufar la mayor parte de nucflrrjs dichos Ofi- 
, , cíales, 6 para confeguir fe remitielíe á otro Tribunal, habiendo 
, ,obligado a nueftro Parlamento de Bretaña a fuplicarnos de tomar 
«providencia, habernos, en fin, retenido el conocimiento de ef- 
„ te  ProceíTo para Nos en nueftro Confejo. En cuyas circunftan- 
« cia s , habiendo fido concluida dicha intlruccion k nueñra vifta, 
jjhabemos refuelto de explicar difinitivamente nueftras intencio- 
jjttes fobre el todo, y de precaver, por la plenitud de nueftro Po­

der , un Juicio, que no podría dejar de retraer á nueftra memo­
ria, y  á ja de nueftros Vaifallos > una feguida de hechos, de acu- 

«faciones, y  de ProceíTos, que queremos fepultar en el más pro- 
efundo olvido. Efta refolucioa . tan digna de la Mageftad Real, 

y  conforme á las viftas de fabiduria , de moderación , y  de bon- 
^,dad, que nos animan , nos ha parecido tanto más conveniente, 

que una gran parte de los hechos, que han dado motivo á la

n
)>

n dicha inftruccion , no pueden fer mirados fino como el efefto
„d e las máximas perníciofas, y  de los peligrofos fyftemas, que 
«habernos baftantemente proferipto por nueftra refpuefta de tres
>7de Marzo ultimo ; y  por lo tocante á los hechos particulares,
«que han fido comprehendidos en la mifma inftruccion , y  de los 
«quales, la ofenfa podría llegar á N os, á nueftros Miniftros, y a 
«los Magiftrados, que fe han mantenido fieles en fu deber , ha- 
«bemos determinado de detener el curfo de una licencia tan def* 
«enfrenada , antes, que dar lugar á defeubrir los Autores de ella» 
«Todas eftñs confideraciones nos han movido á abrazar una via, 
«por la qual apagamos, y  extinguimos para fiempre la memoria 
«de lo paflado, por un A^o de nueftro Supremo Poder. Tcndre- 
«mos la fatisfaccion de no hallar ningún culpado j y  no nos que- 
«dara , fino tomar las providencias, que nos parecerán convenien- 
«tes para raftablecer enteramente , y mantener la quietud en una 
«Provincia, de la quaj habernos tenido, en tantas ocafiones, pruc-
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jjbas del mayor zelo por nueñro fervicio. Por eftas caufas, 8¿c. 
„queiem os, y  nos place , que todas pcrquiíkiones , y Proceiros 

intentados en virtud de nueltras Letras de i8 .d e ]u lio , y ló. de 
„Noviembre de 1765., 20.de Enero, y  i+. de Febrero de 1 7 6 6 .,  
|,y de nueñro Auto de 22. de Noviembre ultimo, fean, y  queden 
„apagadas, y extinguidas, como las apagamos, y  extinguimos 
^perpetuamente > y para fiempre por nueltras prefentes Letras 5 y  
„que todos los hechos, y  deliítos mencionados en dichos Procef- 
„ (o s , queden en el olvido , imponiendo para efte efe¿to, y fobre 
„todo ello , un filcncio abfoluio á nueftros Procuradores gehera- 
„ le s , y otros, &c. Mandamos, 5cc.

El dia Lunes 22 ., fu Mag. dio audiencia á fu Parlamento de 
TaWs, que había mandado llamar la vifpera. El Parlamento ha 
fido prefentado á fu Mag. por el Conde de San Fíoremin , Minif- 
tfo, y  Secretario de Eftado, y  conducido por el Marques de Dreux, 
Gran Maeñro de Ceremonias.

El Domingo antecedente, el Arzobifpo de Re/rws > Gran Cape­
llán de Francia, adminiftro al Sr. Delphin, en la Capilla dcl Palacio 
de rerfailles, el Sacramento de la Confirmación, en prefencia de fus 
Mageftades, y  de la Familia Real i y oy 24., eíie Principe, acom­
pañado del Duque de OrJeans, dcl Duque de Cbartres, y  del Dur 
que de Villequier , primer Genultlom brc de laCamara del Rey 
en fupervivencia del Duque de Aumont fu Padre, ha ido 2 las 
nueve horas de la,'mañana á la Iglefia Real, y Parroquial de Nuef- 
ira Señora, en donde ha hecho fu primera Comunión, que ha re­
cibido por manos del Arzobifpo de Rdms. El Duque de Orleans» 
y el Duque de Chartres foltenian la Toballa , cuyos cabos tenían 
el Obifpó de Senlis, primer Capellán del Rey , y  el Abad de San­
ta Aldcgonda , Capellán ordinario de fu Mag.

Nepoles 1 6 .  de Deciembre.

HO y , dia dedicado al Patrocinio del Gloriofo SanGenaro, prin­
cipal Tutelar nueftro, y Patrón de efta Capital, y  Reyno, 

falio de la. Iglefia Cathedral la acoftumbrada Proccísion , habienr 
dofe dignado el Omnipotente confolar á efte Pueblo con la de- 
fcada liquidación de Ja Sangre del Santo. El Rey nueftro Señor 
ira el Jueves proxioio á divertirfe en la caza a los Bofqucs de Pti?- 
fano.

Roma. I/'; de-Deciembre.

El  di» de la Immaculada Coneepehnt de J^aejlra Señora , antes de 
eticaminaife el Papa ai Palaciq Apoftolico Q u im a l a tener la

acof-
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acoftumbraáa Capilla , confagrb fu Santidad por Arzobifpo de Fi- 
U p i, in partibus, a Monfeñor Juan Arcbinto, cieño Nuncio ApoC- 
tolico en Florencia ; y a Monfeñor Juan Baptifta Capraia, declaja- 
do Nuncio en Colonia, por Arzobifpo de Jeosioj también in partibus. 
Concluida efta función fe encamino fu Beatitud á la Capilla "Paoli- 
na y  oyó la MiíTa , que celebró el Cardenal Colona , con afsif- 
tencia de 34. Cardenales, muchos Prelados,  y  Superiores de las
Religiones. , • ,

florenna  12= de D ecim b re.

El  Gran Duque , nueftro Soberano , ha mandado á la nueva 
Diputacian del Comercio, formar , y  prefentar a fu Alteza 

Real un Plan del eftado añual de las Artes, y  Comercio , para 
promoverlos , y  quitar qualquiera eftorbo , que impida fus pro- 
sreíTos. Se hacen en toda la Diocefi del Eñado continuas fervo- 
i¡ofas Rogativas para obtener del Altifsimo el feliz parto de nuel-
tra Soberana. . j l t ««

Se fabe de liorna  , que los vientos contrarios retardaban el ar­
ribo á aquel Puerto de un comboy Holandés de 40. N avios, car­
eados de grano. La tripulación de algunas Embarcaciones refae- 
re haberle vifto en las cercanías de la Ula de Córcega, pero Im po­
der navegar por la opoficion del viento.

Madrid 6 . de Enero.
• L día ? 1 • ultimo fe viftió la Corte de Gala > en cele-
‘ bridad del cumpleaños dcl Señor Infante Don Amonio.

Zara^o^  i4 . de Enera.

En  el Hofpiial Real, General, y  Militar de Nueftra Señora de 
Gracia de efta Ciudad , entraron en todo el año pallado de 

1700 , coninclufion de las cxiftencias , que quedaron en fin de 
176? • Pobres enfermos 6187-, murieron 5 7 Í . , curaron 5263»., 
exiften ;4.2. Niños Expofiios 1+88. , murieron 227. > cumplieron 
d n crañ os J20.. corren por cuenta del Hofpital 941. Soldados 
4| 8 ?6.. murieron io8., curaron 1636., exiften 92. Dementes de 
ambos fexos 295:., murieron 3?., curaron 53., exiften 207. A»- 
ñofos 88., murió 1 .,  curaron 60., exiftcn 2 7 . ________

C on P ermisso  , y  P r iv il e g io .

En Z arag,o2a  : En la Imprenta de Fr a n c isc o  M o ren o*
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